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En la ciudad de Guayaquil. Capel de la Provmera del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día DIEC 

11 DEL-DOS Mil CATORCE, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 
12. VINCENZINT CARRASCO, Abogado Notario Titular Trigésimo 
13 del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte cl señor JOSE 

   
SIETE DE NOVIEMBRE: 

  

14 FRRNANDO RABASCALL BITTNER, de nacionalidad ecuatoriana, 
15. mayor edad, de estado civil casado, de profesión ejecuuvo y la 
16 — soñore MIRIAM CAROLINA VELASCO PLAZA de nacionalidad 
17 ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casada, de profesión 
1K ejecutiva, quienes comparecen por sus propios derechos y por los 
19 — que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entro 
20 sí y por otra parte, la senora MARIA CRISIINA RABASCALL 
21 BIFINER de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, de estado 
2 cul casada, de profemón ejecutiva. Los comparecientes som 
23 domiciliados en la ciudad de Guayaquul,cupuces para obligarse. y. 
24 contratar a quienes de conocerlos en este acto, doy fe. Bien 
25 instruidos en el objelo y resullado de esta Escritura Publica 
25 cestón de parncipaciones, a la que proceden como queda expres 

  

   

    

y Cowvampla y entera libertad, para 5 otorgamiento 
28 presentan la minuta que dice así SEÑOR NOTARIO A 
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DR. PIERO AYCART. 
'VINCENZIM CARRASCO 

NOTARIO TINULAR 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

registro de Fecrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
Escritura de cesión de participaciones, que se otorga al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 
Páblica. por uma parte, los cónyuges JOSE FERNANDO 
RABASCALL BITTNER y MIRIAM CAROLINA VELASCO 
PLAZA, por sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, parte que podrá llamársele 
como los CKDENTES; y, la señora MARIA CRISTINA RABASCALL. 
BITTNER, por sus propios derechos, parte que podrá amársele 
como LA CESIONARIA  CLAUSULA — SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) La compañía HOLDING RABASCALL CLA. 
TTDA, HOLDINGRAFSA,, se coostituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notano Vigósmo del Cantón Guayaquil, De 
“Antonio Haz Quevedo, el veímicinco de Ortubre del dos mil trece e 
inscrita en cl Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintstis de 
¡Noviembre del dos mil trece B) La junta general extraordinaria v 
universal de socios de la referida compañia, realizada el once de 
Noviembre del ds mil catorce, con la asistencia de la totalidad de 
sus socios que representan cl cien por ciento del capital socíal, 
resolijó. por unanimidad autorvar al socio JOSE FERNANDO 
RABASCALI. MTTNER, u efectuar la transferencia de doscientas 
participaciones sociales de wu propiedad, a favor de la señora 
MARIA CRISTINA RABASCALL BTIINER, tal como corta en la 
copia-cortificada del Acta de dicha sesión, que se acompaña a esta 
Escritura Pública como documento habilitante. €). La señora MARIA. 
CRISTINA RABASCALL BITINFR celebró capitulaciones 
matrimoniales con su cónyuge «l señor JULIO CESAR TORRES. 
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un el patrimonio separado, único y privativo de 
¡RIA CRISTINA RABASCALL, BITINER, capitulaciones cuya 

sopla certificada se acompaña a la presente Escritura Pública 
CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES Con 
los antecedentes expuestos, el señor JOSE FERNANDO 
RADASCALL BITTNER y la soñora MIRIAM CAROLINA 
VELASCO PLAZA, por sus propios y personales derechos y por los 
ue representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 
sl, declaran expresamente que es su voluntad Iransferir como en 
electo Aramsfieren, a lavor de la señora MARIA CRISTINA 
RABASCALL HIFINER, doscientas participaciones sociales de su 
propiedad, de un valor nominal de un dólar de los Fatados Unidos 
de América cada una, que corresponden al capital social de la 

compañía TIOLDING RABASCALL CIA. DA. HOLDINGRARSA. 
Por su parte LA CESIONARIA, declara expresamente que acepta la 
ranslorencia de las dencientas participaciones que a su favor se 
rusliza un este acto, declarando que law recibe a su untera 
satisfacción. CLAUSULA CUARTA. PRECIO. El justo precio 

paciado porlas partes por la cesión de participaciones, asciende a la 
cantuad de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
«que loscedentes reciben en dincro cn efectivo en el presente acto de: 
la porte cesionaria. Agregue usted, señor Notario, Las dlemán 
formalidades de estilo () Abogado Freddy Alberto Covena Rosales, 
Matricula número cero nueve dos mul once mueve del Foro de 
Abogodos del Consejo Nacional de la Judicatura TLASTA AQU    3 MINUTA QUE QUEDA HLEVADA A ESCRITURA PUBLICA py pegó 
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consecuencia los atorgantes se afirman en el contenido de Ta 
minuta que autorwo. Leida que fue la presente Escritura 
Pública por mí el Notano, de prmapio a fin y en ale 

vox, los otorgantes, la — aprueban en todas y cada una de 
sus partes, se afirman, ratifican y Arman en umdad de acto, 
commgo el Notario; de todo locual, 

JOSE, ln BICINEA 
Ec os0razss0s 
Cv.om-070 

Lia cd 
NIRIAM VELASCO PLAZA DERABASCALL 
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  En mi calidad de Gerente General y como ta, representante legal de la compañía 
HOLDING RABASCALL CIA, LTDA. MOLDIMGRABSA, CERMIFICO que con fecha 11 de 
Noviembre del 2014, se reahaó la Junta General Earaordinaria y Universal de socios. 
en la que se rescidó, por unanimidad del capital social, autorizar al señor JOSE 
FERNANDO RABASCALL BITTNER para que ste transfiera 200 partcpaciones, de un 
valo nominal de un dólar delos Estados Unidos de América cada una, a favor dela 
Sefota MARIA CRISTINA RABASCALL BITINER La presente cerficacón se ctorea a 
efectos de der cumplimiento con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de 
Compañias vigeme 

Guayaquil 11 de Noviembre del 2014. 
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA — COMPAÑIA "HOLDING RABASCALL CÍA. LTDA, HOLDINGRABSA” 

  

En'a cludad de Guayaquil), en las oficinas ubicadas en Junía 706 y Boyacá, siendo las once horas del día 11 de Noviembre del año 2014, se reúnen los socios de la 
¡compañía HOLDING RABASCALL CA. LTDA. HOLDINGRABSA con el objeto de celebrar 

“una Junta General Extraordinaria ala que concurren las siguentes personas: 
3) El señor JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNEA, propletaro de 500 participaciones. 
"El señor JOSE RABASCALL NEBOT, propietario de 500 participaciones, 
Los socios presentes, designan de forma unánime la señorita JESSICA CAROLINA 
PULGARIN HINOSTROZA para que presdala sesión y como Secretario ad-hoc al señor 
FREDDY COBEÑA ROSALES. Aclo seguido el Presidente dispone que por Secretaría se 
consta el quórum legal para la celebración de esta Junta General, resultando que 
concurren el 100% del capital susarto y pagado de la compañía, por lo que en forma 

voluntaria y unánime, aceptan constguise en Junta General Extraordinaria y 
"Universal de sos con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización a favor de ls señores JOSE 
FERNANDO RABASCALL BITTNER y JOSE RABASCALL NEBOT para que cedan 0 
cualquier título, las participaciones que poseen en el capital socal de la compala 
HOLDING RABASCALLCIA. LTDA. HOLDINSRABSA. 

Pasando a tratar el punto único del orden del día, quien preside informa que los 
socias, JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER y JOSE NABASCALL NEBOT han decidido 
transferir 200 y 500 participaciones, respectivamente, que cada uno posee en el 
capital social de la compañía HOLDING RABASCALL CIA. LTDA. HOLDINGRABSA, para 
lo cual, requieren del consentimiento unánime de los socios de la compañía, razón 
por la cual, solicitan alos presentes, tomar una resolución al respecto. Después de 

las deliberacones, los socios presentes acuerdan por unanimidad de votos dar su 
consentimiento expreso y autorizan lo siguiente: 

  

Dar su autorización para que el socio JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER ceda 200 
participaciones a favor de MARIA CRISTINA RABASCALL BITTNER y 100 

participaciones a favor de ERIKA MARIA RABASCALL BITTNER. 

Dar su autoritaión para que el socio JOSE RABASCALL NESOT ceda 200 
partcpaciones a fawor de MARIA MONTSERRAT RABASCALL BMINER, 200 
partcipaciones favor de JUAN CARLOS RABASCALL BITTNER y 100 participaciones a 
favor de ERICA MARIA RABASCALL BITTNER. 

   
   

  

Haliéacdose tratado el único punto del orden del día, el Presidente de ta fungi 
¡General de socos solicita un receso para la elaboración del corresponciente A 
cual es aceptado por odos los asistentes. A las 114130 el Presidente reinsl PS



   

procediéndose ala lectura en uva voz de la presente Acta, ida unánimemente con o que, el Presidente declara termin: 1435, En constancia de lo actuado y ratificando el carácter Uni Genera Exroránaa de pos ls compaccemes mc 
deacto E q. 

la misma que es 
ada la sesión alas srl de esta Junta, Armar en unidad 

  

ose semyioo. arre 0 A S 
¿EJ 
JOSE RABASEALL NEBOT dl soso 

frac Pipa 
JESSICA CAROLINA PULGARIN NOSTROZA Presfimede pra 

AULA rreooYÉomsÑa hosmes Sereno Acho delta 

ERICO: QUE EL TEXTO QUE ANTECEDE ES FI COPIA DEL ORIGINAL DEL ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDIMAA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE "HOLDING RABASCALL Cn. LTDA. HOLINSKASSA” REALIZADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2014. EN CASO 0E DUDAS O DISQHEPANICIAS,PREVALECERÁ EL TEXTO DELACIA DMA 
toferego, 
18 0 

SECAETARÍO A0-H0C DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

   



a A O A A DAN 

Lora 
hamaca Vilicquez 
A acia poR     

aor4-os-0-10-00112 1h 

        
   



    
   aaquiridon ¿con sntnrtorsasa cod 

4 cojo   

  

  

    
    

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

Fantien 0 de mecgircoión del 

. de Katetaomie, e srtotnes de da 

  

  

  22 MASA aqui za 
MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A RSCRIEURA 
  

  

20y, O/l0 WoLeLiá doy tes que deapsén



   

Joc Y larnaszell de Y cliegues 
NOTARIA DELIMA. 7 a 

   
    
   

      

     

   

  

  

    

   
LTDA RABASCALEMEBST 0) dre os 

         



 
 

  
  

AENA 
TIVOSVIVA VIVA 

ocn 
Sa 

pop 

      

cusuctsa DesEaoceN 
NES 

ION YN VIVÍ TIVINEESNON 
ep 

o
 
o
 

o, 
pa 

po 
ap 

ona 
rm 

nc opu 
LAZNAIC 

1) "MYST 
OTIAL VNLISIIOM STNNOL 

u
c
!
 

ar 
O 

ORG, 
m
M
 

meno 
Iabeder 

POIS] 
es 

              
  

P
N
O
D
Y
I
O
C
D
 

A NODNOBUNEI 
AR 

O 
a
 ap 

a       
OINOWTALYR 

1 
OOVIMTENaO. 

  
1) OMISIDAN 

NOLVIOANOD, 
NODFAdIO 

ANOIDÚDIMLNAA! 
TADO 

OM SIDAN 
O 

TAIINIO 
N
O
I
R
 

O
I
D
O
 12 

V
O
T
E
N
 

- 

  
39T6L2ZON 

  
 



   



   



      
 



   



Loa. 

E MN 

    

  

  

     



FEE PIO, cero 
DE LA RocarruRa 0% 

CAPITOLACIONES — MASKIMONALES — QUE OrOMGRR 108 
CÓNVOZES JULIO CREAR TORRES OLIESTINA T DORIA 

  

   

  

   

  

   

 



LAS AYCART VINCENZANI CARRASCO 
"TITULAR TROrSIMO 

pa ES 
    

  

Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL. y en fo de ello, confiro esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de escrtura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 
CONYUGES JOSE FERNANDO RABASCALL BITINER Y 
MIRIAM CAROLINA VELASCO PLAZA DE RABASCALL A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA CRISTINA RABASCALL 
BITTNER, que sello y fimo, en la ci Guayaquil en la 
misma fecha de su otorgamiento, 

    

      hong dio 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 5188 
HORA DE REPERTORIO 16 

  

    
  

  

lin cumplimiento con lo dispuesto en la ley la Regastradora Mercancl de 
anión Guayacuil ha inserto lo siguien. 
Con hecha dietacho de Noviembre del dos mil catorss queda ierta la 
escntura publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
¿81 espital social de la compañía HOLDING RABASCALL CIA, LIDA 
BOLDINGRABSA, autorizada por DR PIERO AYCART 
VINCENZINT. CARRASCO, — NOTARIO — IRIGESIMO — DI 
GUAYAQUIL, el día 17 de noviembre del 2013, medbame la cual el Sr 
JOSF FERNANDO RABASCALL BITTNER con sulorización de su 
comyuge MIRIAM CAROLINA VELASCO PI AZA code y tramsicro 
200 pardcipaciones 2 favor de MARIA CRISTINA ABASCAL! 
"BETTER, todas las partipactones nenen un valor nowal de un dae de 
los Laos Luides de Amética, de fojas 5469 a 5.497, Reggsto de Cesión 
de Partipaciones námero 198. 2. Se 1016 notado la proseme Cesión de 
Parapurones, l margon de la(s) Iserpcaln(es) respectiva(), 
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